
Quito, a 12 de noviembre de 2.001 

/ 
it 

Señor S: 5 NU. 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS | Y 
Presente 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que he procedido a inscribir en los libros sociales 
de IMAGINAR CONOCIMIENTO VISUAL COVI. COMPAÑÍA 
LIMITADA, la transferencia de participaciones siguiente: 
1.-  CEDENTE: Julio Alejandro Monsalve Mejía 

NACIONALIDAD: Colombiano 

  

CESIONARIO: María del Carmen Sosa Andino 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NRO. DE PARTICIPACIONES CEDIDAS: 2 

La presente la dirijo a usted en cumplimiento del art. 21 de la Ley de 
Compañías. 

Para efectos de que se incorpore en los registros correspondientes, adjunto la 
tercera copia certificada de la escritura pública de transferencia de 
participaciones otorgada con fecha 2 de abril del 2,001, ante el Sr. Dr. Ramiro 
Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, debidamente 
marginada y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 
12 de noviembre de 2001. 

Atentamente, ) 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGA: JULIO MONSALVE MEJIA 

A FAVOR DB: MARIA DEL CARMEN SOSA ANDINO 

CUAN TÍA :5S/.2.000 

DI: 3 COPIA 

MARRO. 7 

EN LA CIUDAN DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO. CAPITAL DE LA REPUBLICA 

DEL ECUADOR, HOY DIA LUNES DGS (2 JDE ABRIL DEL AÑO DOS MIL, UNO, ANTE Mi 

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARÍO TRIGESIMO SEGUNDO DEZ CANTON QUITO, 

COMPARECE A LA CELEBRACION DEJA PRESENTE ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. POR UNA PARTE El.SEÑOR JULIO MONSALVE MEJIA Y SU CONYUO E 

SEÑORA MARIA MAXIMINA ONTANEDA MEMA CASADOS ENTRE SI Y POR OTRA LA 

SEÑORA MARÍA DEL CARMEN SOSA ANDINO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

. SILVA | debat Sruva 
NOTARIO TRÍGESIMO SIQUNDO 

QUITO



DERECHOS, LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD COLOMBIANA Y 

ECUATORIANA RESPECTIVAMENTE, MAYORES DE E DAD, DE ESTADO CIVIL CASADOS: 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO; HABILES EN DERECHO PARA CONTRATAR 

Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN FIRTUO DE 

HABERME EXHIRIDO SUS CEDULAS DE IDENTIDAD Y CRIDADAMNIA RESPECTIVAMENTE, 

CUYAS COPIAS FOTOSTATICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI AGREOO A ESTA 

ESCRITURA COMO DOCUMENTO HABILITANTE ADVERTIDOS LOS COMPARECIENTES 

POR MI E£ NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASI 

COMO EXAMINADO QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA DE QUE 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, 

TEMOR REVERENCIAL, N1 PROMESA O SEDUCCION, ME PIDEN QUE EL£VE A 

ESCRITURA PUBLICA LA SIGUIENTE MINUTA: SEÑOR NOTARIO: EN El REGISTRO DE 

ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, SIRVASE INCORPORAR UNA DE TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES CONTENIDA EN LAS CLAUSULAS SIQUIENTES: PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA CELEBRACION o DEL PRESENTE 

INST. RUMENTO; POR UNA PARTE, EL SEÑOR SILO MONSALVE MEJIA Y SU CONYUGE 

SEÑORA MARÍA MAXIMINA ONTANEDA MENA CASADOS ENTRE S], MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS; Y, POR OTRA PARTE LA SEÑORA MARIA PEL CARMEN SOSA ANDINO, 

MATOR DE EDAD, CASADA, ECUATORIANA, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO 

LUSTRITO METROPOLITANO POR SUS PROPIOS Y PERSOMALES DERECIIOS - SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) MEDIANTE — ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA El, SIETE — DE 

JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE ANTE EL DOCTOR NELSON CHALARZA 

PAZ, NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO, SE CONSTITUYTO IMAGINAR 

CONOCIMIENTO VISUAL COVJ COMTAÑÍA LIMITADA, CON UN CAPITAL SOCIAL DE 

CINCO MILLONES DE SUCRES, APRORADA MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 
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CINCUENTA Y TRES DE VEINTIUNO DE JUNIO DE MI WNOVECIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE Y LEGALMENTE INSCRITA EN £l, REGISTRO MERCANTIL EL SEIS DE JULIO DEL 

MEMO AÑO, b) LOS COMPARECIENTES JULI? MONSALVE MEJIA ES PROPIETARIO DE 

DOS PARTICIPACIONES, EN 14 EMPRESA SEÑALADA, EN El LITERAL ANTERIOR; c) EN 

LA JUNTA GEMERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS EFECTUADA EL DÍA 

QUINCE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, El. MAXIMO ORGANO 

DE LA COMPAÑÍA IMAGINAR CONOCIMIENTO VISUAL COVi COMPAÑÍA LIMITADA 

AUTORIZO POR UNANIMIDAD PARA QUE SU SOCIO SEÑOR JULIO MONSALVE 

TRANSFIERA LA PROPIEDAD DEL CIEN POR CIENTO DE SUS PARTICIPACIONES EN LA 

EMPRESA , A FAVOR DE LA SEÑORA MARIA DEL CARMEN SOSA ANDINO DE 

MONSALVE, TERCERA, TRANSFERENCIA Y PRECHFO.- CON LOS ANTECEDENTES 

EXPUESTOS EL SEÑOR JUNJO MONSALVE MEJIA TRANSFIERE A FAVOR DE MARIA DEL 

CARMEN SOSA ANDINO El. CIEN POR CIENTO DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEE 

EN IMAGINAR CONOCIMIENTO VISUAL COVI COMPAÑÍA LIMITADA; ES DECIR 

TRANSFIERE 195 PARTICIPACIONES 0£ UN MIL SUCRES POR CADA UNA. EL PRECIO 

TOTAL DE £A TRANSFERENCIA ES DE DOS MIL SUCRES. CUARTA ACEPTACIÓN.- 

MARIA DEL CARMEN SOSA, ACEPTA LA TRANSFERENCIA QUE EN ESTE ACTO SE HACE. 

QUINTA.- AUTORIZACION.- El COMPARECIENTE TRADENTE, AUTORIZA A MARÍA DEL 

CARMEN SOSA ANDIHO PARA QUE REALICE TODOS LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

NECESARIOS. USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRA AGREGAR LAS DEMAS CLAUSULAS 

DE ESTILO PARA La PERFECTA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE SE HALLA FIRMADA POR El DOCTOR PABLO BACA MANCHENO, 

ABOGADO PROFESIONAL CON MATRICULA NUMERO CUATRO MIL NOVENTA Y SEIS 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCIHA.- PARA LA CELEBRACION DE LA 

PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO; Y, 
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LEIDA QUE LE FUE POR MI EL NOTARIO AL COMPARECIENTE, AQUEL SE RATIFICA Y 

FIRMA CONIMIGO EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE.- : 

WIGAN 
C.1171493219-9 

Mossmna ONonado 
MARÍA MAXIMINA ONTAN E DA 

  

C.C. 1703706514 

Pene Olano 
MARÍA DEL CARMEN SOSA ANDINO 

CC. 1 TO4SPE24-O 

El hóteno — 

  

Dr. Ramiro Dávila Silva 
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ACTA DE JUNTA Gi an ERAL ORDINARIA DE LA COMP AÑNIA 

MAA GINAR CONOCIMIENTO VISUAL COVI COMPA MA LIMITADA 

CELEBRADA EL DIA 158 DE MARZO DE 1999 

En la ciudad de Quito a los 15 días del mes de marzo de 1939 a las 16 horas en el 

lugar de su domicilio Av. Eloy Alfaro 1913 y Rusia, se reúnen los Socios de la 

compañía Imaginar Compañía Limitada con el En de tratar y resolver el siguignte 
orden dei día que consiste en los siguientes puntos d+ conccimiento y aprobación 
del informe del gerente general por el ejercicio cconómico 1998. 2.- conocimiento 
y aprobación del balance general y estado de pérdidas y ganancias al 31 de 
diciembre de 1998. 3.- resolución sobre la distribución de utilidades del ejercicio 
1998. 4.- Cesión de participaciones del Socio Señor Julio Monsalve a nombre de la. 
Señora María Sosa de Monsalve, para la presente Junta de Socios 5e nombra ' 
conio secretario ad-hooc al Señor Cortos Menenive, quien preside la Jfúnta, una 
vez instalada la Juula. La Señora Gerente, solicita que por secretaría se constate 
la asistencia de todos los Socios, secretaría confirma la asistencia del 100% del 
capital y se doclara instdada la Junta, se pesi a tratar el primer punto del orden 
Jel día 1.- Conocimiento y aprobación del informe de gerente General, la señora 
CGereute, procede a du lectura de se intorsa, el mismo que luego de varias ¡ 
celiberaciones entre los Socios, es aprobado por une unanimidad, se procede n ! 

tvutar el segsndo punto del orden del día 2.- Conocimiento y aprobación del 
tidance prenozid y estado de pérdidas y ganaacias, la gerencia general hace 
cunecer a los socios los resulíados del ejercicio Ya, los socios se ponca de acuerdo 
solicitan ciertas aclunuciones sobre los esiados financieros y huego de 4n restso se 

aprueba por unanimidad tanto 3 balzace como el estado de pérdidas y 
sanrhcias, 3.- Resolución sobre la distribución de utilidades del ejercicio 1998, 

por anadimidad decido que de la uiilidad de S/, 9'$11.3£6 se asigne el 18% para 
los trabajadores S/, 141,713, e1 10% para reserva jegái, S/. 816.574, el 25% para 
hntwesto asta renta S/ 22042,43d y la Ciforeicia de 5/. 5'310,529 se destine d 

va facultetiva 4.- El Señor Julio Monsalve maniñosta su doses de trauslerir 
s pa articipaciones. por el valor de 2.006€ sueres IAN tes a dos 

participaciones de 2.009 cada una a favor de la Señora María Sosa valor que será 
£ sancelado. en eteclivo al codente por el cesionario, esta meción es considerada y 

aprobada por la jantx por unanimidad. Se concede un receso para la revisión del 
burrador del acta y siendo las 18:00 horas se deciara lerminada la Janta con la 
aprobación por auasimí Jad de todos los puntos del orden del día, 
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Mr 

Quito, 15 de marzo de 1.999 

CERTÍFICO 
e : 

/ % 

Que en la Junta General de Accionistas de Imaginar Cia. Ltda, de esta 
fecha, se autorizó con el consentimiento aunáriue del cien por ciculo 
def espital social, hu transferencia de las participaciones del señor Julio 
Monsalve a favor de la Sra. Mería del Carmen Sosa Andino. 

Atentamente, 

e , , 
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CLEAN EPR ace. CD Ds 

biacría del Carmen Sosa Aadino 

SERENTE GENERAL e
 

RAZON; Certifico que la copla fotostática que 

antecede y que obra de foja (e) útil (es) es 
reproducción exacta del documento que ha tenido 

a la vista, encontrángdola-Héntica en contenido . 

de todo lo cual doy fe, 

    Ciuito, a, 

  

A SILVA Dr. Ramiro Dávile Silva 
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| Dr. Ramíro Dávila Silva



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO ECUADOR 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, QUE OTORGA: 

JULIO MONSALVE MEJIA, A FAVOR DE: MARIA DEL CARMEN SOSA 

ANDINO,DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO/A DOS DE ABRIL DE DOS 
MIL UNO-- =>) 

  

Dr. Ramiro Dávila Silva



  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

RASON: Con esta flecha. toma notas al imnáargen en la 

matriz de CONSTITUCION DE COMPANIA DENOMINADA 

CIN ovociMtento VISUAL COVT C.TTDA=. otorgada el 
Dr. Remigio 

Íino de mil novecientos ochenta yv nueve: de su 

de TRANSFERENCIA DE PARTICTPACIONES. otorgada por JULJO 

escritura 

s IMAGINAR 

siéte de 

escritura 

MONSALVE MEJIA, a favor de MARIA PEL CARMEN SOSA ANDINO, 

otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo. Dr. |Ramiro- ” 

Pbávila Silva el dos de abril del dos mil uno.     cuatro de sebvtiembre del dos mil uno. 

. 
NOTA PECHO SEPTIMA 
Av. 6 de Diciembre 159 

Ds. Remi Lo Povsda y) 

Quito a, 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AAN A 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: A 

REGISTRO MERCANTIL de seis de Julio de mil novecientos ochenta y nueve, a fs. 2572, 

tomo 120, correspondiente a la constitución de la compañía “IMAGINAR 
CONOCIMIENTO VISUAL COVI COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, doce de Noviembre del dos mil uno. EL 

REGISTRADOR.- | 

  

  

  
AA at a il


